
··,~ 

~ 

¡ -

f 
~-
1 ,, 
r 

... 

'• 

REPUBLICA DI! NICARAOUA • 

~·:_{-~~;:~· . ~---~-~~ .~ 
,.:. 

LA G A ·e ET 
DIARIO OFICIAL 

Tlpografla Nacional. 

ArilO XLV Managua, D. N., Mlércole1 16 de Abril de 1941. Nóm. 78. 

SUMARIO 

PODl!R l!JECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACIÓN 

Cancélase una pensión. • • • • , • Pág. 62S 

HACll~NDA Y CIU!DITO PUBLICO 

Contrato. • . . • • • • • • • • 
Nombramientos . • . . . . • 

AOIUCULTURA Y TRABAJO 

Cancélase un nC'mbramiento. • • • 
Nombramientos • • • . • • • • • • 

SECCION .JUDICIAL 

Remates. ", . • ... . . . . 
Tltuloa supletorios • • . . . . 
Terreno• mnniclpales , . • . . . . . 
Denuncio de minaa • . . . 
Citación. • . . . . . . . . . . 
Marcu de fábrica • • . . . . . . . . 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 XXIII 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

625 
626 

627 
627 

627 
627 
630 
631 
632 
632 

Unlco:-Cancelar l!l pensión de Mon· 
tepio que gozaba la aefiora Sofía viuda de 
Obando, del . Departamento de Managua, 
por haber faTlecido. 

Comuníqueae-Caaa Presidencial-Mana• 
gua, D. N .. 4 de Abril de 1941.-(f) A. 
SOMOZA-(f) Benj. Argüello, Capitán G.N. 
Mlnlatro de la Guerra, por la ley. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en ,toda9 y cada una de sua 

parte• el Contrato que literalmente . dice: 
Alberto Gómez. Admlnlatrador de Ren· 

tas del Departameuto, en representaclon 
del Gobierno de Nicaragua, quien en ade
lante se dealgnará con el sólo nombre de 
cEl Gobierno>, por una parte, y Miguel 
Cuadra Sotomayor, mayor de edad, casado, 
negociante y de este domlclllo, en repre· 
aentaci6n de la Sociedad e Venerlo de Cua
dra Lt'1a.>, conforme e1crltura 1oclal NQ 90 

de la una de la tarde del día veinte y 
1el1 de Junio de mil noveclentcs veinte y 
nueve, ante los oficlo1 del Dr. Carlo1 
Meza y Salorlo, según el testimonio pre· 
sentado, ln1crlto ):>ajo el N9 65 de la pá· 
glna 242 a la 244 del Tomo PrlmerCJ del 
Libro II del Regl1tro Mercantil de e1te 
Departamento, el día veinte y 1lete de 
Junio de mil noveclento1 veinte y nueve, 
quien en adelante 11e llamará 1lmplemente 
Los Contratl1tas, por otra, han co'nvenldo 
en celebrar, como en efecto celebran el 1l· 
gulente contrato: 

1 
Los Contrathtas ion propietario• del 

Salón de Espectáculos 1ltuado en eata clu· 
dad, frente al Mercado y conocido con el 
nombre de cClne Alhambra>. De confor
midad con la letra cB> Inc. VI, Arto. VII 
y Arto. 7 3 de la Ley de Papel Sellado y 
Timbres de 15 de Diciembre ~e 1939, debe 
pagarse por los Contratlsta1, por cada bl 
llete, boleta o tiquete personal para entra
da1 de cine, maromas y otros espectáculos 
que ae dén o exhiban en el aludido Salón. 
el Impuesto de Timbres en el monto y prt:>
porclón que ae establece en Ja citada Ley 

II 
El Gobierno con el fin de facilitar a 101 

Contrati1tas el pago del lmpue1to menclo 
nado en la cláuaula anterior, a1i como para 
aminorar loa gastos de; recaudación del 
mismo, por vía de ensayo, ha convenido 
en concertar con los contratistas el pago 
del referido impue1to de conformidad con 
las cláu11ula1 siguientes: 

111 
Loa contratlsta1 se obligan a enterar en 

la Admlnl11tracl6n de Rentas de este De 
partamento, en loa primeros tres días de 
cada mea, la 1uma de Cien Córdoba1 • , 
(<.J 100.00), en concepto de pago del lm 
puesto de Timbre• aludido, en las cláuau 
las anteriores, por todoa loa días del mla 
mo mes. En otraa palabras, que con la 
suma cltada de Cien Córdoba., los Contra 
tl1ta1 pagan anticipadamente el Impuesto 
aludido del respectivo mea. Loa Contra 
tlsta11 no podrán reclamar del Gobierno 
el total o una parte alqulera de dicha su 
ma, alegando no haber podido dar repre 
1entaclones o funciones o ba1ándo1e eu 
cualquier otra cauta o motivo, h1clu1lvo 
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caaos fortuitos o fuerza mayor, puea el 
entero o pago ea con carácter definitivo y 
estará exento de todo reclamo ulterior. 
Aalmlsmo en ningún caso podrán enterar 
una suma menor de la eatipu1ada, 

IV 
_.En cá1ó de falta de pago de los Con· 

fratlitas de ta iiun:ia Indicada en et tiempo 
:fijád.o en la cláusula anterior, fuera de· que 
no podrán dar representaciones o. fundo· 
nes de ninguna clase mientras el entero 
de la auma total no ae efectúe y que se 
tendrá por caducado et presente Contrato 
Incurrirán en concepto de pena por au 
moroaldad, en la multa de Diez Córdobas 
((,J 10.00) diarios, a contar del cuarto día 
del mes inclusive, hasta que 1e efectúe el 
pago. Convienen las partes contratantes 
de común acuerdo en que ae debe tener 
co'mo suficiente prueba de la moro1ldad de 
loa Contratlata1, el certificado o constancia 
del Administrador de Rentas de eate De· 
partamento de no haberse enterado la auma 
antes estipulada, 

V 
Los enteros mensuales 101 efectuarán 

los Contratl1ta1, contra recibo en duplica· 
do, que percibirán del propio Adminlatra· 
dor de Rentas de e1te Departamento. El 
original del recibo lo conservarán en IU 

poder para su resguardo, y el duplicado 
lo envlárán por correo certificado a la 
lnapecci6n General de Papel Sellado y 
Timbrea. -

VI 
Este Contrato durará un ano a contar 

del día primero de Febrero corriente, y se 
elevará al conocimiento del Gobierno para 
su aprobación. 

VII 
. El Gobierno 1e reserva el derecho de rea· 

clndlr e1te Contrato cuando lo estime con
veniente. En fé de lo convenido, firman 
cuatro tanto1 de un mismo tenor en la ciu
dad de Chlnandega, y en el local de la Ad· 
mtnl11traci6n de Rentas, a los tres día1 
del mes de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Alberto G6mez-Mlguel 
Cuadra Sotomayor. 

Comuníqueae.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diez de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno.-A. SO· 
MOZA.-El Secretarlo de E1tado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público 
- J. Ramon Sevllta. , 

N9 270 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Hacer loa slgulentes nombramientos en 

la Administración de Renta1 de ·Ma· 
nagua: 

Don Orlando Castro F., Colector de 
Renta1 de Licores y Sanidad; don Hum· 

berto Noguera, Auxiliar del Colector de 
R~ntaa de Ltcore1 y Sanidad, en lugar 
del aeiior Guadalupe Espinosa que aban. 
donó el puesto; don Jo1é Manuel Hernán
dez, Auxiliar del expendedor de E1pecle1 
Flscale1, en lugar del set'lor Humberto 
Noguera, que pasa a otro puesto; seftorlta 
Roaárló Córdoba, tercera Mecanograflsta, 
en lugar del aefior José Manuel Hernán
dez, que .pasa a otro puesto. Los Colee-. 
lores y el Expendedor de Especies Fi•ca
le1, rendirán fianza suficiente para garan
tizar el deaempeflo de 1u1 funciones. El 
presente acuerdo surte su1 efectos desde 
el 19 del corriente. 

Comubíques«!-Casa Presidencial-Mana
gua. D. N., 2 de Abril de 1941.-SO
MOZA.-:-El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédlt_o Públlao 
-J. Ram6n Sevllla. 

. N9 271 
El Presidente de la Repúb\lca, 

Acuerda: 
Nombrar al seftor José Rotz, - Agente 

Flzcal en la Mina La loóia, Dep11rtament0 
de León, en lugar del sefl.or Anlbal So
marrlba, que renunci6. El nombrado to'.' 
mará posealon de su cargo previa la 
fianza de Jey;. y devengará los honorarios 
correspondlente1, .. 

Comuníque1e-Caaa Presidencial-Mana
gua, D.N., 2 'de Abril de 1941-SOMO· 
ZA. -El Secretarlo de Eatado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Públlco-J. 
Ram6n Sevilla. . 

N9 272-A 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Franclaco Mara, En

cargado de la Limpieza de los servicios 
sanitarios de la Direccl6n de Ingresos, 
con el sueldo menaual de veinticinco c6r
dobas (<i 25.00) que se pagarán de Rema· 
nentes de la Administración Pública 1940 
1941. ' 

Comuníque1e-Ca1a Presldenclal-Ma na
gua, D.N., 2 de Abril de 1941.-SOMOZA. 
-El Secretarlo de E1tado en el De1pa
cho de Hacienda y Crédito Públlco-J, 
Ramón Sevllla. 

N9 274 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los 1fgulentes nombramlento1 en 

el Tribunal de Cuentas: 
Don Carlos Moneada, Contador de Glo· 

aas del Trlbúnal y don Manuel 'Bermódez 
N., Oficial 89 de la Sala de Contabilidad, 
en-cargado do la Cuenta de Tra1laciones. 
El 1efior Moneada tomará posesión de 1u 
cargo, una vez rendida la fiacza de ley. • 

···i.· 
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Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 2 de Abril de 1941.-A. SO· 
MOZA.-El s~cretarlo de Estado··. en él 
Despacho de Hacienda y Crédlt_o Público 
-J. Ram6n Sevilla. · 

N9 277 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al aeñor Gustavo Gutlérrez P.1 

Archivero de la Tesorería General, en lu
gar del aei'íor José Francisco Rodríguez, 
a quien se le rinden las gracias por loa 
aervlcioa preatadoa. · 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 4 de Abril de 1941.-SOMO· 
ZA.-El Ministre de Hacienda y Crédito 
Público J. Ram6a Sevilla. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 
----------=-------,._, ...... ~----=--------

N9 281 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-Cancelar desde el 21 de Marzo co· 

Vale sesenta córdobas. . .-. 
juzgado Local, Tisma, cuatro Abril mil novecien· 

tos cuarentiuno.-Bernardo Vilchez-Jos~ Barrera, 
Srio. · 646 1 .. 

No 814 
Dos tarde, cinco Mayo: rematarase casa solar si

tas Nandaime, veinticinco varas Oriente-Ponfente, 
veintiuna Norte-5ur. linderos: Norte, Eusebio Ruiz; 
Sur, Felipe Neri; Oriente, Luisa Cruz; Occidente, 
Luis Sáenz. . _ 

Ejecuta: Santos Sovalbarro-Laura Sequeira. 
Valorado: .Ochocientos córdobas; 
Juzgado Local, Granada, .tres Abril mil novecien

tos cuarentiuno. Carlos Alberto Jarqufn, Secretario. 
. 647 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 673 . 

Ernesto Medina solicita titulo supletorio casa y 
solar situados barrio la Cruz de esta ciudad, lin
clantes: Oriente, Ana Luisa Antón; Poniente; André 1 
Linarte; Norte, Angela Fornas; Sur, Elíseo Mar-
llnez. ~ -

Quien pretenda derecho opóngase legalmentP. · 
Dado ·Juzgado Local Civil, Chichigalpa diez y 

ocho de Marzo de mil novecientos cuarentiuno.-
Andrés A. Soza.-Ramón B. Ouevara A., Srio. · 

55233·, 

rrlente, el nombramiento de Inspector de NQ 674 
Sanidad Vegetal y An.imal en el Departa- Fernando Somarriba solicita titulo supletorio de 
mento de E1telí, ál señor Céaar Pallavlcclnl, la cuarta parte de casa y solar situada en ·erbarrio 

U-Nombrar desde el. 19 de Abril, In1- de Cande1eria de esta ciudad lindante: Oriente;· ·he· 

Pectar de Sanidad Vegetal y Animal en el rederos de florencio Ulloa; Poniente, Virginia de 
Rojas;· Norte, Encarnación Oonzález; Sur,,. Marra 

Departamento de Estelí, al señor Amoldo Dolores Ulloa y Maria Mesa. . ·. · 
Robleto. Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 

!U-Nombrar desde el 19 de Abril, Dado juzgado Local Civil, Chichigalpa diez y 
Auxfllar del Laboratorio del Miol~terio de ocbo de Marzo de mil novecientos cuarentiuno.

Audrés A. Soza.-Ramón B. Ouevara A., Srio. 
Agricultura y Trabajo al 1eflor Cé1_ar Pa- · 553 3 3 
llavlcclnl. · 

IV--Lo1 nombrado• devengarán 1011uel· NQ 675 
do11 respectivos aaigoado1 en el Pre1upues.· Juana Rodrfguez solicita titulo supletorio "de una 
to General de Gastos. casa "y solar situados en el barrio de La Cruz de 

esta ciudad, bajo estos linderos: Oriente, Margarita 
Comuníque1e-Ca1a Presidencial-Mana·, Zepeda; Poniente, Eliseo Martlnez; Norte, herede-

. gua, D. N., 31 de Marzo de 1941-SO- ros de Pedro lanzas; Sur, Ramona Maldonado. · 
MOZA-El Secretarlo de Eatado en el Quien pretenda derecho opóngase legalmente.' · 
Deapacho de A.grlcultura y TrabaJ·o-Joaé Dado juzgado Local Civil, Chichigalpa diez y 

ocho de Marzo de mil novecientos ·cuarentiuno.-
M. Zelaya C. ·· Andrés A; Soza.-Rámón B. Ouevara A., SriO; 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Ng 797 

Tres tarde veintiuno Abril entrante, remataráse 
este Juzgado .finca rústica seis manzanas, ubicada 
jurisdicción Santa Teresa, limitada: Oriente,· Norte, 
. Cesar Sánchez; Poniente, camino; Sur, francisco 
Baltodano. 

Base: cuarenta córdobas. 
· Ejecución Carlos Manuel Carrillo contra francis· 
ca Carrillo. 

Oyense posturas legales. 
Seeretarla Juzgado Local Civil. Jinotepe, treintiu

no Marzo mil novecientos cuarentiuno.-Enmenda· 
do -veintiuno-Vale.-Más enmendado.-Entrante-
Vale.-Leónidas Sánchez, Srio. ' 634 3 2 

T t d d. . .. N9 ~13t t • t' res ar e, 1ec1se1s cornen e, rema arase rus 1ca, 
jurisdicción, limitada: Oriente¡ Sera·p10 Alemán; Oc
cidente, Mateo Jalinas; Norte, ~eml¡ip flores; Sur, 
Qregorio Ramos. 

554 3 3 

N9 676 . 
Concepción luna solicita titulo supletorio .de 

media manzana de terreno nístico situado en la co· 
marca El Pellizco de esta jurisdicción lindante: 
Oriente, Fidelia de Rivera y Rafael Tercero; Po
niente, Leónidas Zapata; Norte, favlán Velásquez; 
Sur; Rafael J'ercero. · . 
· Quien pretenda derecho opóngase legalmente . 

Dado juzgado Local Civil, Chichlgalpa, diez y 
ocho de Marzo de mil novecientos cuarentiuno.
Andr~s A. Soza.- Ramón B. Ouevara A , Sri o. 

555 3 3 

NQ 679 
Eustaquio Urbina, pide titulo supletorio finca 

rústica, lugar Los Piedrones, comarca Esperanza, 
terreno municipal, esta jurisdicción, contiene: casa 
habitación, techo tejas, maderas canto vivo, cbagüi
te, callas dulce en una área treinta manzanas, cer
cas alambre, linda: Oriente y Norte, predio Narciso 
Cinco, antes José H. Mairena y luis Castiblanco; 
Poniente, Rlo Grande; y Sur, predio Celestino An· 
gulo. 
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No tiene nombre, ntímero, ni gravamen. 
Estima cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
juzgado Local Civil, Esquipulas, doce Marzo mil 

novecientos cuarenta y uno.-E. Molina.-Rafael 
Prado, Srlo. 557 3 3 

NQ 754 
Esmeralda Umaña de Pérez solicita titulo suple

torio un solar de trece varas de frente por veinti· 
dos varas de fondo en esta población, linda: Orien· 
te, Rafael Reyes¡ Occidente, calle en medio, Teodo· 
ra Espinosa; Norte, con Leonardo y Octaviano Pé: 
rez; y Sur, con Vicente Espinosa. 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pueda opóngase término legal. 
Juzgado Local, Nagarote, veintiséis de Marzo de 

·mil novecientos cuarenta y uno.-Ouillermo Gallo, 
Srio. . 604 3 2 · 

N9 755 
Teodoro Silex, solicita titulo supletorio finca uJ2.i· 

cada ¡urisdicción Telpaneca, cincuenta manzanas su· 
perfic1e, lindante: Oriente, Maximiliano Hernández; 
Poniente, monte Inculto¡ Norte, Daniel Centeno; 
Sur, Celestino Collndres. Tiene mejoras. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado juzgado Distrito, Somoto, veintidos Marzo 

mil novecientos cuarentiuno.-E. Soto O -F. Fía· 
llos, Srio. b05 3 2 

NQ 661 
Valentln Ruiz, solicita tftulo supletorio, inmueble 

urbano esta población, lindante: Oriente, calle de 
por medio, propiedad Bartola Chavarrla y José Cal· 
derón; Poniente, propiedad· francisco López; Norte, 
calle de por medio, propiedad Carlos Holman; Sur, 
Pedro Rivera. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Local, catorce Marzo mil novecientos 

cuartntiuno.-San Juan del Sur.-J. del C. Outlé-
rrez S., Srio. 540 3 3 

N9 663 
Jesl)s Palacio, solicita titulo supletorio lote terre· 

no nueve manzanas jurisdicción Chichigalpa, lin
dante: Oriente, Arturo Abrego, encajonada en me· 
dio; Poniente, Maria Cáceres, Arturo Abrego; Nor
te, Eulalia Leytón; Sur, camino en medio, Ignacio 
Palazios. 

Opónganse legalmente, 
Juzgado Distrito. Chinandega, ocho Manó mil 

novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio 
542 3 3 

• N9 b64 
La 1dlora Domlnga Aguirre, mayor de edad, sol

tera, de oficios domésticos y de este domicilio, so· 
licita titulo supletorio de un solar situado en el 
caserlo •Et Arenat•, de esta jurisdicción, contenien· 
do tres casas pajizas y limitado asi: Oriente, predio 
de herederos de Tranquilino Moraga; Poniente, de 
Manuel Esteban Sánchez y José Pérez Cerda; Nor· 
te, de José Pérez Cerda; y Sur, camino interpuesto, 

. de herederos de Amada López, y de una finca rús
tica en el mismo caserfo y jurisdicción, linda: Orien· 
te, predio de herederos de Tranquilino Moraga; 
Poniente, de Luz Arlán Outiérrez; Norte, de suce
sores de Audata Garcla y de Maria Ouevara; y Sur, 
de José Pérez Cerda y Rosendo Oarcla, cuyas pro, 
piedades no tienen nombre, número ni gravamen· 

· las estima a razón de diez y treinta córdobas, res
pectivamente y las posee en comunidad con sus 
hermanos Salvador, Florentina y Luz Aguirre. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatepe, diez y ocho de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Jacinto López 
0.-r. Ru!z, Srio. 543 3 3 

N9 663 
Benjamln Hernández, solicita titulo supletorio, 

finca rústica: Oriente, Juan Malespln; Poniente, Ro
saura Calero; Norte, José Reyes García; Sur, Ana 
Maria López. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. La Concepción, quince de ~arzo 

de mil novecientos cuarentiuno.-Carlos F. Delga. 
do.-Ouillo. Hernández, Srio. 544 3 3 

NQ 666 
El señor Juan de Dios López, solicita titulo su

pletorio, finca rústica, esta jurisdicción: Oriente, 
Cupertino Bias; Poniente, Canuto, López; Norte, de 
José Dolores Estrada; Sur, de Canuto López. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local, La Concepción, catorce de Marzo 

de mil novecientos cuarentiuno.-Carlos P. Delgado. 
-Guillo. Hernández, Srio. 545 3 3 

N9 671 
Almanzor Romero, solicita titulo supletorio casa 

y solar esta población, linda: Oriente, calle en me
dio, Marcelino Aguilar; Occidente, Eliseo Hernán· 
dez; Norte, José Jesús Hernández; y Sur, calle eft 
medio, Alfredo Bfanco. 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pueda opóngase término legal. 
Juzgado Local, Nagarote, diez y ocho de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Ouillerml) Qa. 
llo, Srio. 550 3 3 

N9 672 . 
Carmen Campos Molina, solicita titulo supletorio 

de un solar situado en el barrio de Santiago de 
esta ciudad lindante: Oriente, Crecencia ·Aráuz y 
el Ingenio San Antonio; Poniente, José León Gon• 
zález y Francisca Morales; Norte, Angélica Zavala; 
Sur, el Ingenio San Antonio. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil, Chichigalpa diez y 

ocho de Marzo de mil novecientos cuarentiuno.
Andrés A. Sosa.- Ramón B. Guevara S., Srio. 

551 3 3 

N9 747 
Gustavo Rivera, solicita titulo supletorio de un 

solar urbano como de dos manzanas, valorado en 
cuarenta córdobas, situado en ºEl Bajo•, de esta 
ciudad, limitado: al Oriente, solar de Valenlin Opor· 
ta y solar y casa de Juan de Dios Morales; al Oc· 
cidente, potrerito de don juan Bautista Morales; al 
Norte, camino público de •Et Bajo• al rlo de fon
seca¡ y al Sur, potreros de don juan Bautista Mo· 
rales · y de Alfonso Garcla. 

Quien pretenda derecho opóngalo término legal. 
Juzgado Local Civil, Boaco, veintiséis de Marzo 

de mil novecientos cuarentiuno.-Sobalvarro.-j. J. 
Martlnez, Srio. ' 598 3 2 

. N9 753 
Julián Reyes solicita titulo supletorio predio urba· 

no esta ciudad, lindante: Oriente: Ernesto Santana; 
Poniente, mediando calle, Trinidad Pérez¡ Sur, An· 
drés Méndez, Venancia Arteaga. 

Oyese oposición. 
juzgado Civil Distrito. León Marzo veinte mil 

novecientos cuarentiuno.-julio C. Madrigal, Srio. 
()03 3 2 

NQ 765 
El señor Leoncio Sáncbez, mayor de edad, sol

tero, agricultor y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de un solar situado en el caserlo •san 
José•, de esta jurisdicción, que mide cuarenta y aeis 
varas de largo, por cuarenta varas de ancho, conte
niendo dos casas pajizas y limitado as!: Oriente, 
solar de Ildefonso Ticay; Poniente, de Maria linar. 
tes; Norte, de Marcos Herminio López y Wences-

.; 1 
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lao Pérez, calle interpuesta¡ y Sur, de Pedro Cerda 
Cruz, sin nombre, nt'tmero ni gravamen y que esti· 
ma en cuarenta córdobas . 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatepe, veintinueve de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Jacinto López 
G.-P. Ruiz, Srio. 615 3 2 

NQ 766 

\'!.·-~'-"--> 

Teófilo y Sebastián Valenzuela Torres, solicitan 
titulo supletorio, el primero: de fincas denominadas 
•Los Angeles• y ªEl Golfo•, ubicadas caflada Oua
zaca, lugares Bulbul Arriba y La Peda, jurisdicción 
siendo "Los Angeles• de setenta manzanas de po
trero, diez mil cafetos, cinco casas de habitación, 
hacienda, mozos y cocina; "El Golfo•, de treinta 
mil cafetos, nuevos¡ tres mil cosecheros¡ diez man
zanas de potrero, treinta despala y rancho pajizo, 
comprendiendo ambas en co11junto setecientas vein
ticinco hectáreas carriladas, lindantes: Oriente, terre· 
no nacional; Poniente, fincas de Matilde Cortedano 
y Alejandro Guevara; Norte, Pei'la Blanca; Sur, fia· ! 

i 
. -

¡jfi... 
~-,.,:. 

cas de Gregoria v. de Paiz, Ramón Hernández y 
Sebastián Valenzuela. El segundo, de las fincas de
nominadas •Las Colinas• y "La Selva•, ubicadas en 
Guazaca, lugar La Peda, esta jurisdicción, siendo 
•Las Colinas•, de ocho mil cafetos, diez manzanas 
potrero; una chagüite; cuarenta de despala, frutales 
y "La Selva•, de veinte mil cafetos nuevos, cuaren· 
ta manzanas despala: y casa habitación, abarcando 
en conjunto una superficie de seiscientas hectáreas, 
lindantes: Oriente, predio de jeremlas Ríos; Ponien
te, los de Ramón Hernández y Cecilio Pérez; Nor· 
te, de Teófilo Valenzuela; Sur, de Rosibel Zeledón 
y Carlos Büchting. 

Quien tenga derecho opóngase término legal 
Dado juzgado Distrito. Matagalpa, veintiocho Mar· 

zo mil novecientos cuarentiuno.-A. Fajardo Rivas. 
_ . . -J. Angel Rizo, Srio. 616 3 2 • . . -

~ • _ N9 756 
~5' •. ·~ José Angel García solicita titulo supletorio finca 
.---~·~::-- ubicada jurisdicción Telpaneca, cuarenta manzanas 

.. ~ ..... · - superficie, lindante: Oriente, Justiniano Dávila; Po 
niente, Florencio Cruz; Norte, Plorencio Cruz¡ Sur, 

: .. 
-~ 
-~ 
/ 

o --

Modesto Aguilar. · 
Contiene café. • 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado Juzgado Distrito, Somoto, veintidos Marzo 

mil novecientos cuarentiuno.-E. Soto 0.-P. Fia· 
llos, Srio. 606 3 2 

N9 758 
Petronila Rivera pide titulo supletorio finca rús· 

tica jurisdicción Santa Rosa este Departamento, 
quebrada Las Cañas, lindante: Oriente, Cerro del 
Burro; Poniente, Concepción Guardado y Teodoro 
Rivas: Norte, monte inculto y Antonio Lara¡ Sur, 
quebrada Las Cañas y Carlos Guardado. 

Oyese oposición legal. 
juzgado Civil Distrito. León veinte Enero mil 

novecientos cuarentiuno.-T. Pernández, Srlo. 
608 3 2 

Nó 762 
Francisco Blanco Miguelena solicita titulo suple· 

torio de una huerta de tres manzanas· en esta ju
risdicción, linda: Oriente, con Antonio Aguilar; Oc
cidente, con José Dolores Baltodano; Norte, Anto
nio Aguilar; y Sµr, Virgilio Palacio. 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pueda opóngase término legal. 
Juzgado Local. Nagarote veinticuatro de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Guillermo Ga-
llo, Srio. 612 3 2 

N9 738 
Florentfn Rizo, mayor, casado, agricultor, ·este do· 

micillo., solicita Ululo supletorio finca rt'tstica •x.a 

Bonanza• situada enhe valles Santana y Santa Bár· 
bara, lugar Chilamatal, esta jurisdicción, como cien
to cincuenta manzanas, cercas madera, piedra, alam
bre, naturales: como noventa manzanas potrero pas
to natural y artificial, lindante: Oriente, propiedades 
juan Altamirano¡ Occidente, José Hilarlo Chavarrfa 
y Narciso Blandón; Norte, camino público Jinotega 
a Santa Bárbara; Sur, propiedad juan Altamirano. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Jinotega, diecisiete Marzo, 

mil novecientos cuarentiuno.-R. Hazera.-C Cas· 
tillo C., Srio. 591 3 2 

N9 732 
Ricardo Secundino Rivas, solicita titulo supletorio 

huerta seis manzanas jurisdicción El Viejo lindante: 
Norte, Felipe Luna; Oriente, Teófilo Ulloa; camino 
enmedio; Sur, Poniente, francisca Medina. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito, Chlnandega, veinte Marzo mil 

novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 
585 3 2 

NQ 748 
Luisa Acosta González, solicita titulo supletorio 

lote dos manzanas jurisdicción Diriomo, limitado: 
Oriente, José Juan Ruiz; Poniente, Luis flores; Nor
te, Cornelio Amador; Sur, Raimundo González. 

Oyese oposición término legal. .,._ · 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho 

Marzo mil novecientos cuarentiuno.-J. jl'sús Gue-
rrero, Srio. 599 3 2 

NQ 750 -
Pablo Pocado, solicita titulo supletorio solar ba· 

rrio Guadalupe ésta, lindante: Orienle, Concepción 
Granados; Poniente, calle enmedio, Ma1:ud Hernán· 
dez; Norte, Miguel Molina; Sur, José Angel Bravo. 

Opónganse legalmente-. 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega, veintiséis 

Marzo mil novecientos cu:irentiuno,-H. Monteale· 
gre, Srio. 601 3 2 

NQ 751 
Justlna Guerrero viuda de Hernández, solicita ti

tulo supletorio bienes situados Catarina: a) rústica 
lind11,t1te: Oriente, Adolfo Zambrana; Poniente, Fila· 
delfo, José Cruz Carballo; Norte, Paulina, Maria 
Cruz Hernández; Sur, Dolores Gallegos, Virgilio 
Sánchez; b) rústica: Oriente, José Cruz Carballo, 
Justa Cano; Poniente, Anastasia Ouliérrez; Norte, 
Cruz Carballo, Dolores Gaitán; Sur, Pedro Gallegos; 
c) urbana: Oriente, Bismark Alvarado; Poniente, 
Emeterio L•tino; Norte, Casimira, Maria Hernández; 
Sur, Cleto Rulz. 

Húbolos partición bienes Pilar López. 
Estlmale>s: quinientos, doscientos cincuenta, seis· 

cientos córdooas respectivamente. 
Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Marzo veintiséis 

mil novecientos cuarentiuno.-J. V. Saborfo E, Srio. 
602 3 2 

NQ 782 
Juana Aguilar, pide titulo supletorio finca agrícola 

tres manzanas situadas en jurisdicción Telica, limi· 
tada: Oriente, Octavio Parajón; Poniente, herederos 
Mauricio Pérez¡ Norte, Félix Teodoro Caballero¡ 
Sur, mediando camino, Francisca Argeñal, Daniel 
Canales. 

Quien pretenda derecho opón5ase .. 
Juzgado Civil Distrito. León • Marzo veintiocho 

mil novecientos cuarentiuno.-J. Pernández, Srio. 
623 3 2 

NQ 783 
Rogerio Ortega, solicita titulo supletorio predio 

rústico sito esta jurisdicción, limitado: Norte, predio 
de Da~ob~~tq franco¡ Siir, el ele Salomón franco; 
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Oriente, el de Salomón y David franco; Occidente, 
el de Fau1tino Delgado y el de Benedicto Espino
sa; vale cuarenta córdobas. 

Oyese oposición lérmino legal. 
Juzgado Local Civil, Diriá once de Marzo de mil 

novecientos cuarentiuno. Las cinco de la tarde.
' Antonio Mena.-Carlos Morales R., Srio. 

624 3 2 

. N9 784 
Rafael Quezada, mayor, agricultor, soltero, este 

domicilio socilita titulo supletorio, lote de terreno 
de cinco manzanas ubicado en comarca Posoltegui· 
lla de esta jurisdicción lindante: Oriente, propiedad 
José luis Alemán, camino en medio, antes f'ellcitas 
l.ópez; Poniente, Tránsito Tones; Norte, dofta Si· 
mona de Cano; y Sur, Paula Montes y Mariano 
jirón; que lo compró a Angela Morán por cuarenta 
córdobas y no le otorgó escritura hace cinco al'los 
poseyéndolo de modo quieto, pacifico y sin inte-
rrupción. · · 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Unico Local. Posoltega, veintiléis de 

Marzo de mil novech~ntos cuarenta y uno.-josé 
Alemán.-David Outiérrez Navas, Srio. 

~25 3 2 

NQ 185 
Oerardo y Eusebio Cerda, presentáronse a esta 

oficina, solicitando titulo supletorio de una finca 
rüstica que poseen en comunidad, en el pasaje "Pa· 
lo Colorado• en esta jurisdicción, sin nombre, nu· 
mtro ni gravamen, de sesenta varas de Oriente a 
Poniente, por ciento cuarenta varas de Norte a 
Sur, que liubieron de Lorenza Calero, la estiman 
en cuarenta córdobas y linda: Oriente, juan y Jose
fa Calero; Poniente, Josefa Calero; Norte, Lino 
Joaquin, <.amino en medio; y Sur, Agustln Oarcfa, 
cura posesión es de más de dos aflos. 

Quien se crea con derecho a oponerse, dedúzcalG 
dentro del término de ley. 

juzgado Local Civil. Masatepe, veinticuatro de 
MarzQ de mil novecientos cuarenta y uno.-jacinlo 
López 0.-f. Ruiz, Stio, 626 3 2 

N9 791 
Salomón Reyes, presentóse este Juzgado solici· 

tando tftulo supletorio cuatro manzanas terreno, co· 
marca Brasiles esta jurisdicción, estos linderos: 
Oriente, terrenos Manuel Castro; Norte, Poniente, 
Sur, terrenos francisco Guerrero. 

Quien tenga derecho oponerse preaéntese este 
Juzgado dentro treinta d·ras. 

juzgado 29 Local Civil. Managua treinta y uno 
Marzo mil novecientos cuarenta y uno.-Salvador 
Conrado O , Srio. • 630 3 2 

NQ 733 
Luis Manuel Romero, solicita trtulo supletorio 

huerta siete manzanas hta: lindante: Norte, Isabel 
Tercero; Sur, camino enmedio, solicitante; Poniente, 
francisco Meza. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinande2a1 diecisiete Marzo 

mfl novecientos ·cuarentiuno.-tt. ·Monlealegre, Srio. 
586 3 1 

NQ 734 

juzgado Distrito, Chinandega, veinte Marzo mil 
novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 

58731. 

N9 735 · 
Bernardino Pineda, solicita Ululo supletorio finca 

Palestina, jurisdicción San francisco de Cuajiniqui· 
lapa lindante: Oriente, juan Jo!! Gabriel Ruiz; Nor· 
te, Ramón Sánchez; Sur, camino real de la&Ras· 
tra; Poniente, Pedro Méndez. -

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega, veinticinco 

Marzo mil novecientos cuarentiuno.-H. Monteale-
gre, Srio. • 735 3 1 

NQ 798. 
fl sel'lor Salomé Herrera Zamora, de este vecilt• 

dario, solicita Ululo supletorio, casa rural, de paja, 
corredores, finca café cosechera y en crianza potre
ro, guinea!, lote terrreno cincuenta hectáreas en te
rreno nacional mantafla de "Cerro Blanco• esta ju
risdicción limitado: Oriente, Mónica López: Occi
dente y Norte, Justiniano Dávila; Sur, Modesto de 
Jesús Aguilar. 

Vator cuarenta córdobas. 
Quien cr~ase tener derecho1 opóngase término ley. 

Dado en el juzgado Local ele Telpaneca, a quince 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.-0. 
Ardón P.-Melesio Velásquez, Srio. 635 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

Nc;i 757 
francisco Mejia, mayor de edad, casado, agricul# 

tor y de este dl'mici1io, solicita se le conceda arren• 
damiento de nn lote de terreno ejidal, de tres hcc# 
táreas aproximadamente, situado al Oeste y como • 
legua y media de esta ciudad, en el va.lle de Santa 
Rosa, de esta jurisdicción; con estos linderos: Orien
te, propiedad de Maria José Hernández; Occidente, _. ¡-::~ .. 
camino de travesta que conduce a la casa local ºde -;.- ?..~, . 
escuela; Norte, propiedad de la sucesión de Evaris-- · '. 
to Olaz; Sur, propiedad Maria José Hernández y 
terreno inculto, 

Quien tenga derecho, opóngase en el término 
de ley. 

Alcaldla Municipal Somoto, veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y uno.-j. AntoU~ 
Talavera-Demetrio Dlaz O., Srlo. 6<11 3 l 

. NQ 793 
José Matilde Vásquez, mayor de edad, casadó, 

agricultor y de este vecindario, solicita se 1e con
ceda en arrendamiento un lote de terreno ejidal co
mo de seis manzanas de extensión, cercados al re
dedor con cercas de pifiuela madera y alambre, cut. 
tivada una manzana con cafla de azúcar, en ·el tu. 
gar llamado •Los Matapiojos• del valle de Santa 
Isabel, de esta jurisdicción; cuyo lote tiene estos lin~ 
deros: Oriente, trabajo de Francisco Oond.lez Al· . 
faro y carretera de esta ciudad a San Lucas, Occi .. ;:y··;~ .. 
dente, el mismo trabajo del señor Oonzález Alfare; - ' .. " 
Norte, potrero de este mismo señor; y Sur, terre• ' 
no de Leonardo Torres Miranda. 

Quien tenga derecho oponerse, hágalo término ley. 
Alcaldla "Municipal, Somoto, veinticinco de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno.-] Antolln Ta-
lavera-Demetrio Dlaz O., Srio. 632 3 1 Dionisio Villegas, solicita titulo supletorio dos 

predios uno rústi,:o, otro urbano jurisdicción Chl· 
chigalpa, huerta doce manzanas, Norte, Poniente, NQ 802 
Sur, Pablo Dávila Mairena; Oriente, Bernardino Al· Catalina Miranda, mayor de edad, soltero, carpin· 
varez. C~atro manzanas lindan: Oriente, ]osé Do· tero, de este domicilio, solicita en arriendo lote te
mhiguez; Norte, Pablo Dávi!a Malrena; Sur, camino rreno ejidal, situado al poniente de esta ciudad, 
enmedio, Leandro Zapata. Casa, solar linda: Nor- cuatro manzanas extensión, dentro siguientes linde
te Bustamante; Oriente calle enmedlo, Maria Coca, ros: Norte, propiedad de don Adolfo Cruz; Sur, 
fidelia Zapata; Sur, herederos Teófilo Mungu!a; Po- camino conduce San Ramón; Oriente, carretera de 
niente, José Mauuel Paredes, Viciorioo Mendoza Juigalpa y Poniente, terrenos arrendado por '· don 

'Opónganse legalmente. .? ~ Belisario Miranda. 
¡ ~~-=-·:, 
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Quien pretenda derechos, presén~ese a deducirlos 
forma y tiempo legales. 
. Dttdo Alcaldla Municipal,"Juigalpa, veintisfü Mar· 
zo de mil novecientos cuarenta y uno.-Otto M. Ba· 
rea M.,. T, Martfnez, Srío. . · , 

Es conforme Juigalpa, veintinueve de Marzo de 
mil novecientos cua.renta y uno.-M. T. IMartlnez, 
Srlo. 639 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 531 . 

Señor Juez de Distrito para lo Civil y de Minas. 
Yo, Marcos Jarqufn, mayor de edad, casa:to, agri· 
cultor y de este domicilio, a Ud. expongo: en el 
lugar Trucazán, de esta jurisdicción, en terrenos de 
Andrés Torre9, acabo de descubrir una mina de 
oro, descubrimiento que efectué en Cerro Virgen, 
estando el terreno limitado asir Oriente, casas y 
propiedades de Luis Mairena, de G4illermo y Fe· 
derico Iorres; Norte, río de Santa Ana; Occidente, 
propiedad de Leandro, Picado Cruz; y . Sur, terreno 
inculfo. Por el presente denuncio tal tnina.,Ja que 
llevará el nombre la Garnacha. Acompaño 11 mues
tra del mineral y pido me conceda tres pertenen· 
cías, de acuerdo con la ley, las que llevarán los 
nombres de: La Lucha, El Consuelo y San Luis. 
Me apoyo en los Arios. 2, 3, 20, 37, 41 y slguien· 
tes del Código de Minas, y le pido t:¡ue tenga la 
anterior como formal denuncia de la mina¡_ q,ue la 
mande inscribir; que la mande publicar por carte
les; y que llenados los trámites se me extienda tf. 
tulo. Me notifico en mi casa de habitación en esta 
dudad. Acompaño constancia de esta!' pagado el 
impuesto municipal correspondiente. Jinotega, fe· 
brero once de mil novecientos cuarenta y uno • ...! 
Testados-Occidente, propiedad.-No vale.-M. Jar 
quln.-Para su presentación: José A. Pastora, ibo
gado,"7'.Presentado por el señor Marcos Jarquln a 
las nueve y cincuenta minutos de la mañana del 
dla once de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Castillo C., Srio.-Juzgado de Distrito.-Jino· 
tega, veinte de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y uno.-Las nueve de la mañana. Reglstrese la an· 
terlor manifestación y publlquese su registro de 
conformidad con la ley. Notiflquese.-Hazera.-:--R. 
Espinosa, Srio.-En los mismos: hora, fecha y local 
notifiqué leyéndole fntegrainer.te el auto que ante· 
cede a don Marcos Jarqurn, quien quedó entendido 
y firma.-M. Jarqurn.-R. Espino9a, Srio. 

423 3 3 . 
--~. 

novecientos cuarenta y uno. Las ocho y media de 
la mal'iana. Por presentada la anterior manifesta· 
ción acompaftada de .. la muestra correspondientes 
anótese en el Libro Diario, insi:rlbase en el corres· 
pondiente Libro y publfquese en la forma y lérml· 
no legales. Arios. 48 al 51 C. de M.-Entre llhea, 
-y Minas-Vale.-A. Fajardo Rivas.-J. Angel RI· 
zo, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, veintiséis de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno.-(F) A. F11jardo Ri• 
vas.-(f) J. Angel Rizo, Srio. 595 3 2 

N9 787 
Señor Juez de Distrito y de Minas: Yo, Ciprlano 

Ramón Paz Saballos, mayor de edad, minero, sol· 
tero y vecino de Santo Domingo, denuncio ante 
Ud., que he hallado una veta aurlfera en comarca 
Fruta de Pan, jurisdicción mi domit ilio. Pido sea 
registrado mi hallazgo para descubrir la veta, con
forme artlculos 39, 41, 53 Códi20 Minerla. Pido 
desde ahora una pertenencia que llamaré El Parque, 
debiendo limitarse: Norte, linea fuerza eléctrica Ta
palguas-Jaball; Sur, terrenos jaball; Oriente, 1terre· 
nos de Andres Guliértez; Poniente, pertenencia La 
Fortuna de Celia Saballos de Paz. Presento mues· 
tras y el pago de impuestos locales. Seftalo para 
mis notificaciones la casa del doctor Manuel Sie· 
rra. juigalpa, dieciocho de Marzo de mil novecien
tos cuarent1uno.-Cipriano Ramón Paz S.-Para su 
presentación-Manuel Sierra, Abogado.-flresentado 
por el doctor Manuel Sierra, a las ocho y media 
de la mañana del diecinueve de Marzo de mil no· 
vecientos cuarentiuno, ante el infrascrito juez de 
Distrilo.-Carlos M. Villanueva.-Juzgado de Dis
trito. juigalpa, diecinueve de Marzo de mil nove· 
cientos cuarentiuno. Las nueve y diez minutos de 
la mai'iana. Tiénese al sei'ior Cipriano Ramón Paz 
por personado en los presentes autos. Regfstrese 
la anterior manifestación y publfqlfese en La Gace· 
ta Oficial en la forma y tiempo ordenados por la 
ley.-Villanueva.-M. T. Marllnez, Srio. 

Es conforme. juigalpa, Marzo veinte de mil no
vecientos t:uarentiuno.'-M. T. Mart!nez, Secretarlo. 

628 3 1 

· NQ 788 
Seftor Juez de Dlslrito y de Minas: Yo, Celia Sa· 

ballos de Paz, he bailado. una veta mineral que 
produce oro, en comarca Fruta de Pan, jurisdicción 
Santo Domingo este Departamento, en cerro cono
cido, pido sea registrado el hJ.llazgo y se me adju· 

NQ 74¡ -· dique una ~rte~encia que .·!la~aré ªLa fortuna•, 
Señor Juez de Minas: Nosotros Rigoberto Navarro: para descub~ir dicha veta, hm1tadá: Norte, linea 

Parrales y Justo Pastor Hermida, mayores de edad, f~erz~ eléctric.a Tapalguas-Jabali; .sur, terreno Jab~
cas11dos, agricultores, de este domicilio, ante Ud. 11, Oriente, mma El Parque; Poniente,. pertenencia 
exponemos: Somos descubridores en cerro virgen La Virgen. Pr~se~to mu~stras Y me apoyo articu
de una mina ele oro localizada ·en la cañ •da de los .39, 41, 53 Código M!nerla. Ac~mpaft~ . pa~o 
San Pablo de esta jurisdicción departamental y de impuestos locales Senalo pa~a tms .nohf1cac~o· 
comprendida dentro de estos linderos generales: n.es la casa .del doctor. Manue! Sierra. Jmg~lpa, die-

. ~· Oriente, propiedad de Justo Pastor Hermida; Occi· <:•ocho de Marzo de mil novec1ento~ cuarentiuno. <;e~ 
,.,,, dente propiedad de Poncí ano Sánchez; Norte, pro-. ha S. de Paz. Para su presentac1on, Manuel Ste• 

piedad del mismo Sánchez¡ y Sur, propiedades de' r,f!J• Abogado •. Presen~ado po~ el doctor Manuel 
justo Pastor Hermida y Martfn Sáncbez. Hacemos Sierra! ª.las ocho Y veinte m1~utos d.e la mañana 
la manifestación del caso para que se nos concedan ~el diecinueve de ~arzo de mil n,ov~cientos cuaren· 
tres pertenencias que denominamos La Fortuna, h~no, ante el suscrito Juez .de. D1st~ito. Ca~lo~ M. 
San José y San Pablo .. Pedimos registro y pnbli· Villanueva.-Juzga~o de ~istnto. Jmgalpa1 d1ecmue
caci6n de ley. Acompañamos muestra y ofrecemos ve de Marzo de mil nov_ec1entos cuarenhuno.. Las 
al Estado participación correspondiente. Arts. to nueve de la mañana. T1énese a la señora Cella Sa~ 
al 14, 19 y .37 al 51 C. M., Señalamos oficina Dr. balllos de Paz, por pers_onado ~n los. presentes au· 
José Maria Espinosa para orr notificaciones. Mata· tos. R.eglstrese la,, ant~r~or manifestación Y publique· 
galpa, veinticuatro Marzo, mil novecientos cuarenta se en L~ Gaceta Of1c1a! en la forma Y tiempo 
y uno.-R. Navarro P.-J. Past. Hermida L.-Pre- or~enados por Ta ley.-Villanueva-M. T. Martfnez, 
sentado por lós sei'iores Rigoberto Navarro Parrales Srio. • . . . 
y Justo Pastor Hermida, a las ocho .y cuarto de,, la Es ~onforme. ,iJu1galpa, .veinte de Marzo de mil 
mañana del día veinte y seis de Marzo de mil no- no~ec1entos cuarentfuno.-M. T. Martfnez, Secre· 
vccientos cuarenta y uno, con una ·muestra y una tario. ~ 622 3 1 
boleta.-Rivera M.-Srio.-Juzgado de Distrito y 
Minas. Matagalpa, veinte y seis de Marzo de. mil 
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632 LA OACET A-Dl~RIO OFICIAL 

CITACION 
NQ 812 

Citase: José Ramón, Oregorio Pelipe, francisco 
Encarnación Duarte Morán, éste demente represen· 
tado por guardador, alegatarics¡ albacea Encarnación 
Morán y demás interesados que hubiere, para den
tro diez dlas asistan formación inventario de bienes 
de Ramón Duarte Arce, promovido por doctor Emi· 
lio Espinosa Ramlrez apoderado, herederos Maria 
Duarte Bojorje, Telesila Duarte, Beatriz Duarte Dlaz, 
ante Notario Constantino Cortés Rocha, con oficina 
esta ciudad .. 

Managua, primero, Abril mil novecientos cuaren· 
ta y uno -Ronaldo Delgadillo Bravo, Srio. 

MARCAS DE FABRICA 

NQ 772 

645 1 

ORANOE-CRUSH COMPANY, de Chicago, llli
nois, Estados Unidos de América, hase presentado 
este Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

oldcolony 
que us.\ en: Bebidas no alcohólicas, ni cereales, sin 
malta, concentrados compuestos, extractos y jarabes 
para la fabricación de las mismas y refrescos. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, primero de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon-
seca, Oficial Mayor. 621 3 2 

NQ 773 
CITRUS PRODUCTS COMPANY, de Chicago, 

lllinois, Estados Unidos de América, hase presen· 
tado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera, de este domicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: ·: 

que usa en: Bebidas no-alcohólicas, no-medicadas, 
no-cereales, sin malta, refrescos, vendidos como be
bidas suaves y siropes, extractos y esencias para la 
fabricación de refrescos. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, primero de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno.-L fon· 
seca, Oficial Mayor. · 620 3 2 • 

NQ 774 
ORANOE-CRUSH COMPANY, de Chicago, llli· 

nois, Estados Unidos de América, hase presentado 
este Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca 

·de fáQrica y Comercio: 

· BIDU 
que usa en: Bebidas no alcohólicas y concentrados 
o extractos para hacer las mtsmas. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, primero de 
Abril de .mil novecientos cuarenta y uno.-1. Pon-
seca, Oficial Mayor. 619 3 2 

NQ 670 .~ 

COLOATE-PALMOLlVE-PEET COMPANY, de 
Jeney City, New jersey, Estados Unidos de Amé
rica, hase presentado este.Ministerio mediante Apo
derado Henry Caldera, de este domicilio, solicitan
do registro esta Marca de fábrica y Comercio: 
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que usa en Crema Dental. 
Quien créase con derecho oponerse, preséntese 

deduciéridolo dentro término legal. · 

Ministerio de fomento. Managua, dieciocho de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.- l. ·Fon-
seca, Oficial Mayor. 549 3 3 

LA GACETA 
DIARIO Of'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dfas, excepto los festlvo1. 
OFICINA V ARCHIVO: · 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N d m a r o 86. 

Valor da la 
Para la Repdbllca: 

Nllmero del dfa • C$ O.OS 
Nllmero retrasado 0.15 
Por mea • • • • • • 2.00 

Para el Exterlor1 

Suacrlpclóm 

Por trimestre •• t; 
Por semestre •• 
Por afto .•••• 

(),00 
lt.00 
20.00 

Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • , • • !>.00 cersc en oro americano 

Por la publicación de clls!s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centa'o(os de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras 1 un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡¡:ina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta pnblkadón, para 

qne tenga legalidad, debe bacene en las Admlnl• 
traclon11 de Rent11 d1 la R1póbllc1. 
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